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Resumen: En este artículo se analiza un patrón
discursivo, considerado, a modo de hipótesis, como
recurrente en conversaciones conflictivas entre
personas con estrecha relación vivencial. El patrón
se encuentra formado por un intercambio mínimo
de dos intervenciones. La primera intervención
consiste en un ataque argumentativo basado en la
reproducción e interpretación del discurso previo
del interlocutor para desacreditarle. Su destinatario
reacciona, en la segunda intervención, expresando
desacuerdo hacia la interpretación que se ha hecho
de sus palabras, las rechaza y corrige.

El estudio se sitúa en el marco del Análisis del
Discurso y del Análisis Conversacional y toma como
corpus 13 conversaciones familiares. Los resultados
muestran un patrón con diversas variantes que
tiende a replicarse durante varios intercambios al
alimentar el conflicto. También se observa que la
mayor parte de actos de habla realizados son repro-
ches, acusaciones y críticas, y que los hablantes ex-
presan su supremacía epistémica, lo que también
aviva el conflicto.
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E n el presente estudio se describe un patrón discursivo que parece ser re-
currente en conversaciones conflictivas entre personas con estrecha rela-
ción vivencial. Mediante este patrón se ataca al interlocutor con un argu-

mento basado en la reproducción (e interpretación) de sus propias palabras. Un
hablante H1 retoma lo dicho por su interlocutor H2 en algún momento previo
para mostrarle su incongruencia discursiva. H2 reacciona expresando desacuer-
do con la interpretación de H1 a través de una negación y rechazo, a lo que se
suele añadir una corrección en la que se exponen de nuevo sus intenciones ori-
ginales.1 El siguiente intercambio (1) de una pareja es una muestra de ello:

(1)

1_H1 (esposo): pagándome dos mil quinientos euros a mí no me regalan
nada ¿eh?/ ¡yo estoy cotizando más!

2_H2 (esposa): me refiero que a la hora de los medicamentos el porcenta-
je tendría que ser gradual/ y si la pensión es mayor/ [el
porcentaje puede ser mayor]

3_H1 (esposo): [pagar más ¿no?]/ ¡PERO ES QUE YO YA LO HE PAGADO!/ TE

LO VUELVO A REPETIR/ para cuando yo me jubile yo ya lo
habré pagado por anticipado

4_H2 (esposa): ¡no estamos hablando d’eso!/ ¡estamos hablando de que
las personas menos favorecidas tendría que ser gratis!/ [...]
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1. Se utiliza de manera sistemática en este trabajo la etiqueta H1 para señalar al hablante que está
en primera posición del intercambio, y H2 para el hablante que realiza la segunda intervención.
Ello implica que el interlocutor que en un fragmento conversacional actúen con el rol de H1, en
otros fragmentos podrá actuar como H2. Asimismo, se enumera correlativamente cada inter-
vención en los ejemplos mediante un dígito a la izquierda de H1 y H2.

Abstract: This article analyses a discursive pattern,
considered, as a hypothesis, to be recurrent in con-
flictive conversations between people with a close
living relationship. The pattern is formed by an ex-
change of at least two interventions. The first inter-
vention consists of an argumentative attack based
on the reproduction and interpretation of the inter-
locutor’s previous discourse in order to discredit
him/her. The addressee reacts, in the second inter-
vention, by expressing disagreement with the in-
terpretation that has been made of his or her
words, rejecting them and correcting them.

The study is situated within the framework of
Discourse Analysis and Conversational Analysis and
takes 13 family conversations as a corpus. The re-
sults show a pattern with several variants that tends
to be replicated over several exchanges when fuel-
ing the conflict. It is also observed that most of the
speech acts performed are reproaches, accusa-
tions, and criticisms, and that the speakers express
their epistemic supremacy, which also fuels the
conflict.
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5_H1 (esposo): tú has dicho que yo tendría que pagar proporcionalmen-
te más dinero cuando me jubile/ por tener la pensión má-
xima

6_H2 (esposa): ¡noo!/ sencillamente/ sencillamente he dicho/ sencilla-
mente he dicho/ que es bastante más lógico que la con-
tribución del pensionista al medicamento/ sea proporcio-
nal a su pensión

(Conversación 3, corpus Casa 2021)

En el ejemplo (1) el matrimonio está discutiendo sobre el pago de los medi-
camentos y de las mascarillas sanitarias según el salario y la cotización de cada
profesional. En la intervención 5_H1 el esposo recupera mediante discurso in-
directo (tú has dicho que X) lo que, a su modo de ver, la esposa ha dicho antes
en 2_H2 y 4_H2. La esposa, en 6_H2 rechaza la reproducción que H1 ha he-
cho de sus palabras (¡noo!) y las corrige aclarando lo que había dicho (sencilla-
mente he dicho que Y). Este intercambio mínimo de dos intervenciones consti-
tuye un patrón básico de ataque argumentativo basado en el desacuerdo
respecto a la interpretación de lo dicho por uno de los interlocutores:

Esquema 1. Patrón básico de desacuerdo en la interpretación de lo dicho.

De acuerdo con los datos aquí estudiados, es frecuente que este intercambio
mínimo se replique consecutivamente en las sucesivas intervenciones de los
interlocutores hasta formar una espiral. Así, a la intervención de H2 (esquema
1), que es reactivo-iniciativa, le suele suceder otra intervención de H1, también
reactivo-iniciativa, en la que H1 reitera lo que a su juicio dijo H2. Ello, a su vez,
provoca que H2 vuelva a desaprobar la interpretación de H1 sobre sus palabras
e intenciones, y reitere su punto de vista. Esta cadena de intercambios puede
perpetuarse, según los casos, a lo largo de muchos turnos de habla, hasta lle-
gar a algún tipo de cierre o abandono de la espiral.

Este patrón discursivo reiterado parecer ser uno de los muchos genera-
dores de escalada de los conflictos comunicativos. En la base del desacuerdo
que expresa este patrón está la problematización del posicionamiento episté-
mico de los interlocutores; hay un desacuerdo sobre quién tiene mayor auto-
ridad o derechos epistémicos sobre las palabras que se están interpretando
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• Señala que H2 dijo X

• Señala que no dijo X, sino Y

H1

H2



(Heritage 2012; 2013). A efectos de competición interaccional, en ambos in-
terlocutores se presuponen derechos de poseer una mayor capacidad y/o cali-
dad interpretativa: H2 posee mayor acceso epistémico porque las palabras e in-
tenciones originales pertenecen a su territorio; por su parte, H1, además de
gozar de mayor objetividad respecto a la fuente, por ser agente externo de in-
terpretación, también puede atribuirse un alto grado de conocimiento del
interlocutor, pues entre ellos mantienen una relación interpersonal muy es-
trecha, con conocimientos y vivencias compartidas durante muchos años.

Asimismo, en el estudio del conflicto generado y avivado por este patrón
discursivo, hay que tener en cuenta el efecto hostil de los actos de habla em-
pleados, entre los que destacan, especialmente, reproches, acusaciones y críti-
cas. Estos actos hostiles ponen de relieve la negociación y lucha de poder en-
tre los interlocutores, lo que supone la creación de asimetrías deónticas
(Heritage 2013; Stevanovic 2018).

El presente análisis tiene, pues, el objetivo particular, de profundizar en la
caracterización de este patrón discursivo de desacuerdo en la interpretación de
lo dicho por los interlocutores y en su función como generador del escalamien-
to del conflicto. En consonancia, como hipótesis de partida, se considera este
patrón como recurrente en conversaciones familiares y como factor motivador
de conflicto. Adoptando los postulados del Análisis del Discurso y del Análisis
de la Conversación, se estudiarán las variantes de expresión de este patrón, el
reclamo y expresión de los derechos epistémicos y deónticos de los interlocu-
tores, así como el valor hostil generado por los actos de habla empleados.

Esta investigación particular se enmarca dentro de un estudio mayor, cuyo
objetivo general es contribuir a la caracterización, descripción y sistematización
de la conducta comunicativa humana en el conflicto entre personas con un alto
grado de relación vivencial y de proximidad. Para ello, se ha recogido y proce-
sado un corpus de conversaciones conflictivas familiares y de pareja cuyos in-
terlocutores han reconocido y manifestado problemas relacionales y de comu-
nicación. El corpus, como se explicará en el apartado 2, cuenta con todos los
permisos legales y éticos para su grabación y tratamiento en la investigación.

La estructura del trabajo es la siguiente. En el apartado 1 se revisan y dis-
cuten las principales aportaciones bibliográficas que desde el Análisis del
Discurso y el Análisis de la Conversación sustentan este estudio particular. En
el apartado 2 se expone brevemente la colección de datos del estudio, y en el
apartado 3 se incorpora el análisis de las secuencias descritas y se discuten en
relación con los objetivos propuestos para este estudio.
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1. MARCO TEÓRICO

En primer lugar, se presentan algunas aportaciones que respaldan la tendencia
al conflicto comunicativo entre personas con relación interpersonal próxima
(§ 1.1). Tras ello, se estudia la gestión interaccional de la acusación y el repro-
che, por un lado, y el desacuerdo, por otro –funciones comunicativas principa-
les del patrón discursivo aquí descrito–, a la luz de las propuestas del posicio-
namiento deóntico (§ 1.2) y epistémico (§ 1.3) del Análisis de la Conversación.

1.1. La conversación conflictiva entre personas próximas

El discurso conflictivo ha sido ampliamente investigado (Grimshaw 1990),
aunque en su mayor parte vinculado al estudio de la descortesía verbal (Ber-
nal 2007; Bousfield 2008; Fuentes/Alcaide 2008; Culpeper 2011; Garcés-
Conejos 2021, entre otros muchos). Asimismo, un gran número de trabajos ha
atendido a esferas comunicativas públicas o más formales que tienden a ex-
presar confrontación. Tales estudios se han centrado en el discurso parlamen-
tario, político, educativo; en negociaciones; en géneros de entretenimiento y
socialización, bien televisivo o en redes sociales, etc. (Fuentes/otros 2011;
House y otros 2014; Brenes 2009; Mancera/Pano 2013, entre otros).

El interés por el habla conflictiva en la conversación entre personas pró-
ximas e íntimas, como aquí se investiga, ha sido mucho más reducido y más
reciente. Un gran escollo es, sin duda, la dificultad en el acceso a este tipo de
datos, por su alto nivel de privacidad y confidencialidad. Es de destacar el mo-
nográfico coordinado por Boxer y Placencia (2018), que reúne investigaciones
sobre el conflicto en entornos domésticos en comunidades de habla hispana e
inglesa. Quizás son más numerosos los estudios dedicados a este ámbito sobre
el inglés, pero escasos los aplicados al español y sobre datos del español.

Briz (1998) y Briz y Val.Es.Co. (2002) señalan la relación vivencial de
proximidad y la relación de igualdad sociofuncional entre los interlocutores
como rasgos propios de una situación comunicativa informal, espontánea y fa-
miliar. Así, una mayor relación vivencial de proximidad e igualdad entre los in-
terlocutores comportará mayores experiencias y conocimiento compartido
entre estos, tanto sobre el mundo como sobre los propios hablantes. En el caso
de las relaciones de parentesco, el marco de conocimiento es mucho más pro-
fundo, porque incluso los hablantes conocen la forma de pensar del otro, las
tendencias de interpretación, las presuposiciones, el significado de elementos
paraverbales y no verbales, etc.

SANMARTÍN/ALBELDA. INTERPRETACIÓN DEL DISCURSO REPRODUCIDO Y CONFLICTO

746 RILCE 39.2 (2023): 742-71



Diversos estudios, con sustento empírico, muestran cómo las relaciones
entre íntimos y conocidos son el punto de partida de muchos conflictos, ma-
lentendidos y desacuerdos, pues en ellos resultan muy frecuentes los desajus-
tes de interpretación de lo que dicen otros interlocutores, por una equivocada
«lectura de la mente» (mind reading, Guthrie/Noller 1988; Sillars 2011;
Kenny/Acitelli 2001; Ickes 2003; Thomas/Fletcher 2003, entre otros). Aun-
que se podría esperar que las parejas y las familias no tuvieran grandes pro-
blemas de entendimiento entre ellos, por contar con una amplia historia de
conversaciones y un gran conocimiento mutuo, sin embargo, como señala
Sillars (2011), habitualmente se observa en la comunicación entre íntimos una
limitada capacidad para predecir el punto de vista o la visión que tiene la otra
persona, especialmente en momentos de conflicto.

Las relaciones interpersonales con vínculos estrechos potencian dos as-
pectos contrapuestos al mismo tiempo: los hablantes pueden manifestar una
comprensión mutua excepcional, pero a la vez, incurren en un alto riesgo de
sesgo de malinterpretar lo que dicen y piensan los otros, lo cual se expresa,
además, con gran seguridad por parte de los hablantes. Por un lado,

family members and intimate partners have a wealth of shared history
that serves as a basis for filling in unstated or ambiguous meaning and
that supplies additional context for inferring the other’s thoughts and
feelings. On the other hand, with more relationship history, individuals
may attend to messages more selectively (i.e., the sense of having «heard
it all before»), fit new observations to existing theories, and maintain
greater confidence in their understanding of the partner than warranted.
(Sillars 2011, 199)

Hay que reconocer, pues, con Sillars que «misunderstanding is a pervasive and
normal feature of close relationships» (2011, 199). Según este autor, los ma-
lentendidos pueden deberse también a la ausencia de conocimiento mutuo; en
estos últimos casos, se trataría de malentendidos inmotivados, pero muchos de
los que surgen en las relaciones entre íntimos y próximos son malentendidos
motivados, por cuestiones de ansiedad, defensa y protección de las ideas o con-
ductas propias, justificación, cuestiones afectivas, etc. Los malentendidos se
producen por falsas inferencias (Weigand 1999). En relaciones interpersona-
les muy próximas hay una gran predisposición a interpretar lo que el otro in-
terlocutor ha querido decir, precisamente por las garantías que les da su ex-
tenso mutuo conocimiento, por lo que el riesgo de falsas inferencias es mayor.
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1.2. Acusaciones, reproches y posicionamiento deóntico

El patrón que estamos estudiando surge en una secuencia de discusión en la
que los hablantes argumentan y contraargumentan para ganar el juego dialéc-
tico y desprestigiar las imágenes y las opiniones de sus ahora «adversarios». La
estrategia argumentativa de H1 es aprovecharse del discurso previo de H2 para
oponerse a este y provocar confrontación. La intención de H1 al reproducir las
palabras de H2 es constatar una antítesis, un contraste, entre tales palabras y la
opinión de H1, o entre estas y una incongruencia detectada en H2. Dicho de
otra manera, la pretensión de H1 al hacer uso de esta estrategia argumentati-
va es, en principio, criticar y acusar o recriminar a H2.

Tanto las acusaciones como los reproches (o recriminaciones)2 son actos
de habla que tienden a expresar efectos hostiles y descorteses, por la amenaza
que pueden generar en la imagen de su receptor (Haverkate 2006; Blanco
2008; Burguera 2010; Vallejo 2011; Culpeper 2016; Alcaide 2019). Las acusa-
ciones consisten en atribuir a alguien la responsabilidad de una acción errónea
e insatisfactoria (Pomerantz 1984; González 2012), arremetiendo contra la fi-
gura del interlocutor.

Por su parte, los reproches implican una acusación. Surgen de una con-
tradicción que un hablante observa en su interlocutor, y que desaprueba, pues-
to que implica una incongruencia entre palabras, acciones y/o pensamientos
(Plantin 2005; Burguera 2010). Tanto acusaciones como reproches suponen
una censura de lo hecho, pensado o dicho por el interlocutor y una disconfor-
midad del hablante hacia ello (Burguera 2010; Vallejo 2011). En el caso del re-
proche, además, hay un reclamo al interlocutor a que reconsidere o rectifique
la acción comunicativa o conductual reprobada (Albelda 2022).

Estos actos de habla son reactivos y, al mismo tiempo, también apelati-
vos. Reaccionan a una conducta (también a una conducta comunicativa) y ape-
lan a la conciencia del interlocutor señalando el incumplimiento o inadecua-
ción a ciertos deberes (Vallejo 2011; Albelda 2022). En palabras de Weigand
(1999, 779), «a reproach is issued with the pragmatic claim “it should not be
this way”».

De ahí que expresar reproches o acusaciones suela provocar, a su vez, otras
reacciones en el interlocutor, por lo que, de acuerdo con Sterponi (2003), es
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más preciso considerarlos actos reactivo-provocativos: los reproches «operate
prospectively, in account sequences it also works retroactively, singling out and
characterizing an event or conduct as problematic» (Sterponi 2003, 82-83).

El hecho de que señalen una conducta previa como problemática, los si-
túa en el eje de la anterioridad-simultaneidad (Burguera 2010), es decir, se re-
fieren a realidades, actividades o pensamientos ya ocurridos o en marcha. En
muchas ocasiones, como es el caso de la primera intervención del patrón que
aquí se estudia, se formulan en primera posición de un intercambio/par adya-
cente, pero, en realidad, señalan que la fuente que los originó sucedió ante-
riormente. Se pueden considerar un tipo de lo que Schegloff (1995) denomi-
na retrosecuencias;

What surfaces in the interaction as their first effective component turns
out not to have been temporally the first thing in them to have occurred.
Rather, the first recognizable sign that such sequence is in progress
generally displays that there was ‘a source’ for it in what preceded, and
often locates what a source was. (Schegloff 1995, 225)

Quien acusa o reprocha se posiciona moral y deónticamente en una situación
de superioridad sobre su interlocutor, al que desacredita. La censura y juicio
que el hablante realiza sobre la acción previa del destinatario, así como la ins-
tigación a conocer y cumplir sus deberes, le llevan a erigirse en juez. Así, el ha-
blante genera una asimetría deóntica y sociofuncional sobre el oyente (Stivers
2008; Stevanovic/Peräkylä 2012; Stevanovic 2018). Los hablantes manifiestan
su autoridad deóntica al expresar o presuponer su derecho a determinar las ac-
ciones futuras de los demás: «He or she may have rights to determine what
should be done in a specific field of action (“what ought to be”)» (Stevanovic
2018, 371).

Otra cuestión diferente es que los destinatarios del acto de habla con-
sientan y acepten dicha autoridad deóntica o se resistan a los derechos deón-
ticos ostentados por sus interlocutores. Como se aprecia en la estructura del
patrón aquí estudiado, los destinatarios de la intervención de H1 se resisten a
aceptar las obligaciones impuestas por las primeras partes, pues, de hecho, ex-
presan desacuerdo (tanto en el contenido como en el determinado posiciona-
miento adquirido por el interlocutor). El desajuste entre el reclamo del primer
hablante (H1) sobre unos derechos deónticos y la resistencia del segundo ha-
blante (H2) por doblegarse a ellos se considera una incongruencia deóntica
(Stevanovic/Peräkylä 2012; Heritage 2013; Stevanovic 2018).
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1.3. Desacuerdo y posicionamiento epistémico

La intervención en segunda posición (H2) del patrón discursivo que estamos
estudiando expresa un desacuerdo con la interpretación que ha hecho el in-
terlocutor previo (H1) mediante discurso reproducido a algo que dijo el actual
hablante en algún momento anterior.

Los actos de habla de desacuerdo o disentivos niegan o refutan lo dicho
en una intervención anterior. Son segundas partes, en principio no preferidas,
de un intercambio de habla, por lo que se consideran intervenciones reactivas,
o al igual que las acusaciones y reproches, son más bien reactivo-iniciativas,
pues normalmente, siendo reacciones a algo anterior, provocan a su vez otra
reacción en los interlocutores (Herrero 2002; Brenes 2009; Angouri/Locher
2012; Milà 2016). En ese sentido, también los desacuerdos pueden alimentar
y fomentar el conflicto (Gruber 1998).

En su estructura prototípica, el acto de desacuerdo manifiesta un recha-
zo a través de la negación y de la rectificación «en la que se introduce infor-
mación nueva que señala la inadecuación de lo anteriormente expresado por
el interlocutor (no A, sí B)» (Brenes 2009, 523). A ello puede añadirse una jus-
tificación de dicho desacuerdo.

Brenes (2009) señala diversas variantes de esta estructura prototípica, en
la que se pueden omitir algunos segmentos, o en las que la negación puede
sustituirse por otras fórmulas de negación enfática (para nada, en absoluto, etc.)
o por otros términos de polaridad negativa, como algunas interjecciones que
expresan el valor de la negación (venga, hombre, mujer, etc.). Cuando el recha-
zo está explícito se considera que el desacuerdo es directo, mientras que, si está
implícito, los autores hablan de desacuerdos indirectos (Brenes 2009; Milà
2016).

Los casos de desacuerdo que se estudian en la presente investigación se
especializan en rechazar la adecuada comprensión o interpretación que el in-
terlocutor hace del discurso previo del propio hablante. En ese sentido, el de-
sacuerdo (con) y la rectificación del mensaje del interlocutor se apoyan en una
fuente de información que se presenta como más fiable y certera que la del in-
terlocutor anterior. El garante de la información es el propio emisor, pues es
el autor original del mensaje en cuestión. De acuerdo con Brenes (2009), se
trata de una estrategia evidencial de desacuerdo por la que se impone una opi-
nión mediante refuerzo de la propia aserción (yo dije, he dicho).

Este tipo de desacuerdos, con rechazo y corrección del mensaje del in-
terlocutor, manifiestan un determinado tipo de posicionamiento epistémico
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entre los hablantes. El hablante que presenta el desacuerdo expresa primacía
y autoridad epistémica sobre su interlocutor, manifiesta que posee un mayor
grado de acceso al conocimiento de lo que se está diciendo (Heritage 2012;
García-Ramón 2019a; 2019b).

Los analistas de la conversación han considerado un principio de mora-
lidad sobre la gestión del conocimiento en la interacción. En los territorios del
conocimiento (Kamio 1997; Heritage 2012; 2013), los hablantes pueden rei-
vindicar su mayor grado de acceso epistémico al conocimiento que se tiene
sobre un referente concreto. El mayor acceso dependerá del grado de saber y
de certeza, de la naturaleza y valor de la fuente de información y de si el modo
de acceso a la fuente es más directo o indirecto (Heritage 2012; García-
Ramón 2019a). Asimismo, estos autores hablan de incongruencia epistémica
cuando un determinado posicionamiento epistémico de un hablante genera
una competición o algún tipo de problematicidad interaccional. La incon-
gruencia epistémica puede provenir de un desacuerdo en los términos del ac-
ceso epistémico y de la autoridad epistémica sobre quién tiene derecho a sa-
ber o interpretar lo que se está diciendo; a ello se puede unir un desacuerdo
en los contenidos del mensaje (Heritage 2012; García-Ramón 2018; 2019b).

Como se ha señalado, esta investigación estudia el patrón «reproducción
del discurso previo/desacuerdo» en un ámbito discursivo apenas atendido en
el conflicto verbal, la conversación familiar espontánea. Se plantea analizarlo
a la luz de las asimetrías epistémicas y deónticas que expresa, y a través de los
actos de habla con efecto hostil que se generan.

2. MÉTODO Y DATOS

Este trabajo sigue una metodología etnometodológica del Análisis de la Con-
versación (Ten Have 2007; Sidnell 2013). Se ha trabajado con una colección
de secuencias de conflicto tomadas de un corpus de conversaciones informa-
les entre los miembros de una familia en el entorno de su hogar. Se les grabó
en días arbitrarios durante un periodo de tres meses, una o dos horas al día.

En las conversaciones participan siempre los mismos hablantes: cuatro
integrantes de una misma unidad familiar, madre, padre y dos hijas. Los pa-
dres poseen un nivel sociocultural alto y ejercen en el ámbito profesional de la
salud, y son los principales interlocutores; su edad está en torno a los 55-60
años. Las hijas son de nivel sociocultural medio-alto, de 22 y 25 años. Nóte-
se, pues, que es un corpus entre hablantes de máximo grado de proximidad vi-
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vencial, y de igualdad sociofuncional, al menos entre los esposos (§ 1.1). La va-
riante geolectal de todos ellos es el español de España, y se les ha grabado en
el año 2021.

El corpus lo constituyen 13 conversaciones que suman un total de 221
minutos (3,6 horas) de grabación. De ellas se seleccionaron, para el presente
estudio, los fragmentos con mayor grado de conflicto, que suponen 73 minu-
tos del total de 221. Estas secuencias de mayor conflicto fueron seleccionadas
siguiendo las pautas propuestas por Schiffrin (1984) y Pomerantz (1984). En
primer lugar, no fueron los investigadores quienes realizaron la selección, sino
una de las personas participantes en las propias conversaciones conflictivas,
miembro de la familia y hablante pasiva (reconocimiento perceptivo); se evita,
así, el sesgo de los investigadores. En segundo lugar, se acudió al criterio de
realización de más de cinco intervenciones de carácter despreferido respecto a
las intervenciones previas; y, en tercer lugar, se valoró el mantenimiento y es-
calamiento de tales intervenciones despreferidas en varios turnos de los diver-
sos hablantes, en las que se reconocían diversos actos de habla hostiles, con
ausencia plena de mitigación, con presencia de intensificación, y sin interven-
ciones intermedias de otra naturaleza que no fuera hostil.

El corpus se ha obtenido mediante una técnica de grabación secreta que,
al mismo tiempo, cuenta con la autorización previa de los hablantes; cumple
con la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) 3/2018, de 5
de diciembre, del Gobierno de España y con la aprobación del Comité de Éti-
ca de la Universitat de València. La autorización de los hablantes se realiza un
mes previo al inicio de las grabaciones, y los informantes son advertidos de
que se les grabará en momentos en que estén desapercibidos, pero que, pos-
teriormente, podrán revocar su autorización a ceder los datos a la investiga-
ción. Las conversaciones se han transcrito y anonimizado con el programa
ELAN (Max Planck Institute) y ninguno de los ejemplos de este trabajo ocupa
más de ocho intervenciones, como recoge nuestro compromiso con los infor-
mantes.3

Para reconocer y acotar las unidades de trabajo aquí estudiadas, se ha
adoptado la noción de patrón discursivo de Taranilla (2015, 260): «práctica re-
currente en la configuración del discurso que, sin llegar a sedimentarse en una
forma fija, constituye una rutina habitual a la hora de disponer los materiales
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informativos que configuran una producción textual».4 Como se ha indicado,
el patrón descrito en este trabajo aparece bajo la forma mínima de un par ad-
yacente o intercambio, cuya primera parte consiste en una estrategia de ata-
que argumentativo mediante discurso reproducido y la segunda parte, en el
desacuerdo en la interpretación de dicho discurso reproducido:

<[reproducción de las palabras de H2]H1 + [desacuerdo en la interpretación]H2>

Para la definición de discurso reproducido o reportado, se ha seguido su con-
sideración más amplia y general en la Lingüística. Se trata del habla que se
emplea para reportar otro discurso, bien sea en estilo directo o indirecto (Mal-
donado 1999; Holt/Clift 2007; Gallucci 2018). De acuerdo con Gallucci
(2018, 57), también se considerarán como discurso referido o reproducido for-
mas de citación que, especialmente, en el habla oral, van más allá de las «tra-
dicionalmente consideradas» (estilo directo e indirecto), y se incluirán otras
formas de referencia más general a la comunicación, así como referencias más
implícitas (véase, en este sentido, § 3.1.1).

Las fases de obtención y análisis de los intercambios de habla (en la ter-
minología de Briz/Val.Es.Co. 2014) que cumplen este patrón comunicativo si-
guen el siguiente aparato metodológico propio del Análisis Conversacional, de
carácter inductivo (Ten Have 2007; García-Ramón 2019a):

(i) Se han extraído las secuencias de intercambio candidatas a cumplir el
esquema básico del patrón: H1: tú has dicho/dijiste X; H2: yo no he
dicho/dije... sino que he dicho/dije. Gracias al establecimiento de sus lí-
mites formales, se ha elaborado una colección del fenómeno. Las se-
cuencias presentan, al menos, dos intervenciones en las que la pri-
mera parte (H1) retoma el discurso reproducido de su interlocutor en
un momento anterior de la conversación, o en otra conversación pre-
via, tanto en estilo directo como indirecto, como en aquellas refe-
rencias más implícitas (Maldonado 1999; Gallucci 2018),; y donde la
segunda parte (H2) expresa un rechazo a la interpretación de interlo-
cutor previo, seguido o no de una rectificación. Se han obtenido un
total de 27 intercambios con este patrón discursivo en el corpus.
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(ii) Tras ello, con el fin de identificar sus regularidades, se ha procedido
a observar tanto la configuración interna como los entornos interac-
cionales de dichos intercambios, lo que ha permitido extraer las di-
versas variantes formales y crear subcolecciones, así como determi-
nar las funciones comunicativas expresadas en las intervenciones.

(iii) Por último, a partir de todos los casos estudiados, se ha caracteriza-
do con detalle el patrón comunicativo de reproducción del discurso
del interlocutor y de desacuerdo con su interpretación en relación
con la gestión interaccional de la epistemicidad y deonticidad entre
los hablantes, para conocer cómo generan, prolongan y escalan el
conflicto discursivo.

3. ANÁLISIS DE LOS DATOS Y DISCUSIÓN

3.1. Forma del patrón básico y sus variantes

Cuantitativamente, se ha obtenido que, de las 13 muestras conversacionales
transcritas y analizadas (en total, 73 minutos) de nuestro corpus, el patrón dis-
cursivo básico estudiado se ha registrado en 7 de ellas (suman 40 minutos). En
estas 7 muestras conversacionales se han realizado en total 27 intercambios
con el patrón discursivo objeto de estudio.

Aunque el patrón discursivo está formado por dos intervenciones, visto
desde la cronología de los hechos, son tres los movimientos que se suceden.
Previamente a las intervenciones de H1 y H2, hay una primera acción comu-
nicativa formulada por H2 –en la conversación actual o en otra anterior– que
provoca la primera intervención reactivo-iniciativa de H1. Este hecho comu-
nicativo previo es retomado por H1 como argumento de ataque y confronta-
ción, por contrastar con lo que H1 sabe o con sus datos u opiniones.

Esquema 2. Patrón básico de desacuerdo en la interpretación de lo dicho 
en tres movimientos cronológicos.
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• Tú (H2) dijiste/has dicho X (reproducción del discurso de H2)

• Yo no dije/he dicho X, sino Y (desacuerdo con lo interpretado por H1)

H1
(Ir-i)

H2
(Ir-i)

Acción comunicativa de H2 inconsistente con lo que H1 sabe u opina



Lo representado en el esquema 2 es la forma más básica del patrón, en la que,
tras la acción comunicativa de H2, que suscita un problema a H1, los dos ha-
blantes emplean un verbo del dictum para referirse al discurso reproducido
problemático.

3.1.1. Forma de la primera intervención del patrón (H1)

En su forma más básica, la primera parte (de H1) es explícita, se reproducen
las supuestas palabras de H2 en discurso indirecto o directo. Mientras que en
el anterior ejemplo (1), la reproducción de las palabras del interlocutor se hizo
en estilo indirecto («tú has dicho que yo tendría que pagar proporcionalmen-
te más dinero...»), en (2) se reproducen las palabras previas del interlocutor en
estilo directo:

(2)

H1 (esposa): tú me dijiste pues sí está enterada/ yo digo ¡sí que está enteera-
da la enfermera!/ dicee ¡pues sí/ está muy enterada está enterada!/
y te lo mandé yo para que vieras/ que no solamente era per-
sonal/ o sea enfermería y médicos/ eran todos

(Conversación 4, corpus Casa 2021)

En esta intervención, se representan, no solo las palabras del interlocutor H2,
sino el relato dialógico de ambos interlocutores en el pasado, H1 y H2. Por el
tono de burla y ataque, se aprecia que el contenido de este uso reproducido
(pues sí está enterada) ya en su diálogo original representaba una crítica y de-
saprobación de H1 hacia H2 (¡sí que está enteerada la enfermera!).

Este patrón básico con reproducción explícita del mensaje del interlocu-
tor aparece en las conversaciones 3 y 4 de nuestro corpus, las cuales presentan
mayor número de secuencias con este patrón. Ambos extractos de conversa-
ción duran cinco minutos; en la muestra conversacional 3 este patrón se re-
gistra en 8 intercambios y en la muestra 4 se registra en 7 intercambios. Ex-
cepto en un caso en el que se trata de un intercambio aislado, en el resto de
usos se van encadenando consecutivamente tales intercambios.

Además de la reproducción del mensaje cuestionado de forma explícita
mediante discurso indirecto o directo (como en los ejemplos 1 y 2), también
cabe la posibilidad de que la primera intervención de este patrón (H1) se rea-
lice de manera más implícita, sin reproducir las palabras supuestamente emi-
tidas por H2 previamente. Esto sucede en otras secuencias del corpus estudia-
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do; además de en las mencionadas conversaciones 3 y 4, ocurre hasta en cinco
conversaciones más (conversaciones 7, 8, 11, 12 y 13). En ellas se registran en
total 12 intercambios con el patrón de H1 expresado de forma más implícita
(frente a 15 intercambios explícitos).

Las diversas maneras implícitas mediante las que H1 expresa el reproche
a lo dicho por H2 son alusiones indirectas. Es muy frecuente que tales alusio-
nes surjan de las presuposiciones e implicaturas que generan las operaciones
de contraargumentación. En el siguiente ejemplo (3) se aprecia una acusación
y reproche de H1 a las palabras previas de H2, las cuales están implicadas en la
argumentación contraria que se ofrece:

(3)

1_H2 (esposa): pero ¿¡cuál es el problema de vestirte como me visto yo en
el baño!?/ ¿cuál es el problema?

2_H1 (esposo): en- encima que lo hago todo a oscuras por no encen-
der la luz

3_H2 (esposa): ¡yo no digo que lo hagas a oscuras!/ te estoy diciendo lo
menos posible molestar al que está durmiendo// [...] tú los
martes te quedas durmiendo y creo que te molesto lo mí-
nimo

4_H1 (esposo): ¡voy a joderte para despertarte y haz- fastidiarte!/
[¡eso es lo que hago yo!]

5_H2 (esposa): [¡yo no he dicho que vayas a joderme!]
6_H1 (esposo): eso es lo que estás [diciendo]
7_H2 (esposa): [¡yo te estoy] diciendo que si puedes ser un poquito...-!

(Conversación 7, corpus Casa 2021)

En (3) la intervención 2_H1 («encima que lo hago todo a oscuras por no en-
cender la luz») funciona como recriminación hacia el interlocutor. En este
caso no se reproduce el discurso del interlocutor H1, sino que este se implica
(y asume) de la contraargumentación que introduce el marcador discursivo en-
cima. A continuación, la intervención de 3_H2 continúa el patrón en su forma
básica, es decir, con una corrección explícita a su interlocutor de lo que ella
misma quiso decir con su mensaje (problemático) previo: «¡yo no digo que lo
hagas a oscuras!/ te estoy diciendo lo menos posible molestar al que está dur-
miendo». Obsérvese que el desacuerdo y la corrección del decir en 3_H2 ma-
nifiesta que este hablante ha tomado la intervención de H1 como una repro-
ducción (implícita) de su propio discurso.
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Tras ello, la réplica de H1 es la misma que la de su intervención previa:
vuelve a retomar las palabras iniciales de H2 con fin reprochador, pero ahora no
ya de forma implicada, sino abierta y explícita, con el verbo decir: «¡voy a joderte
para despertarte y haz- fastidiarte! (4_H1); ¡eso es lo que hago yo! [...] eso es lo
que estás diciendo» (6_H1). La reacción de H2 (7_H2) es, de nuevo, la del pa-
trón que estamos caracterizando, volver a corregir a su interlocutor la equívoca
interpretación de sus palabras, en este caso repitiendo lo que ha dicho o ha que-
rido decir («¡yo te estoy diciendo que...!»). Como hemos señalado, comienza a
crearse una espiral de repeticiones continuadas de este patrón discursivo.

También el uso de verbos de comunicación, por su carácter metadiscursi-
vo, hace comparecer, de manera presupuesta, otras voces diferentes a la del
propio locutor, de manera que pueden considerarse introductores de discurso
referido de forma más implícita. De acuerdo con Casado/de Lucas (2013), es-
tos verbos pueden señalar la valoración que le merecen los discursos ajenos que
se reproducen. En el siguiente ejemplo (4), el uso de menospreciar por parte de
6_H1 presupone, por un lado, que H2 ha dicho algo y, por otro lado, que ello
ha provocado una evaluación negativa en H1. Se trata de un uso más límite del
patrón que estamos estudiando, pero legitima su consideración como tal la res-
puesta de 7_H2 (como una corrección a la interpretación que hace 6_H1 de H2):

(4)

1_H2 (madre): ¿no lo ves que no está dorado? ¡es que tiene que estar tos-
tado! [...] la pasta para que quede crujiente se le echa cer-
veza

2_H1 (hija): la pasta ha quedado crujientísima
3_H2 (madre): no/ porque no se ha hecho como lo he dicho yo
4_H1 (hija): pues la próxima vez ¡lo haces tú!/ si sabes cómo hacerlo
5_H2 (madre): estoy bastante harta de que me contestes como me con-

testas
6_H1 (hija): pero mamá/ es que tú tampoco te das cuenta de que estás

menospreciando a una persona que te ha hecho la cena
7_H2 (madre): yo no te estoy menospreciando/ lo que te estoy dicien-

do es cómo hacer la cena porque me lo habías preguntado
(Conversación 13, corpus Casa 2021)

La intervención de 6_H1 presupone las palabras de menosprecio de H2, por lo
que podemos considerar que, aunque de forma más indirecta, cumple con el
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patrón que estamos estudiando al evocar e interpretar las palabras del interlo-
cutor. Por su parte, 7_H2 también sigue la segunda parte del patrón, ahora me-
diante la recuperación del verbo de comunicación epistémico (Casado/de Lu-
cas 2013) empleado por H1, menospreciar, y por la corrección de su verdadera
intención en sus palabras originales en 1_H2 y 3_H2.

3.1.2. Forma de la segunda intervención del patrón (H2)

Por su parte, la forma básica de la segunda intervención del patrón (de H2) es
la fórmula «no he dicho/digo... sino que he dicho/digo»; es decir, aquella en
la que se emplea de forma expresa la negación y rechazo de lo que se le atri-
buye que dijo, seguida de la explicación o reiteración de lo que el hablante dijo
o quiso decir, presentada de forma contrapuesta. El hablante rechaza abierta-
mente la veracidad y la validez de los datos del interlocutor anterior, «niego lo
que tú afirmas» (Brenes 2009).

Dos claros ejemplos son los del fragmento anterior (3); en la intervención
3_H2: «¡yo no digo que lo hagas a oscuras!/ te estoy diciendo/ lo menos po-
sible molestar al que está durmiendo», y en las intervenciones 5_H2 y 7_H2:
«yo no he dicho que vayas a joderme/ te estoy diciendo que [...]».

En esta segunda parte del intercambio básico de este patrón discursivo,
el corpus también ha registrado otras variantes que suponen simplificaciones
de la fórmula completa. Hay casos en los que H2 no rechaza la interpretación
del interlocutor, sino que directamente introduce su propia interpretación. La
secuencia (5) forma parte de una conversación en la que están hablando de los
estudios de la sobrina de H1. H1, esposo de H2, le ha dado algunos datos a H2
sobre su sobrina, lo que lleva a H2 a hipotetizar («deduzco») que la sobrina no
ha terminado sus estudios de auxiliar de enfermería, algo con lo que H1 pare-
ce estar en desacuerdo:

(5)

1_H2 (esposa): yo deduzco que no ha llegado acabar/ no tiene el título de
auxiliar de enfermería

2_H1 (esposo): ah pues si tú lo dices ya está/ si tú lo dices
3_H2 (esposa): ¿yoo?
4_H1 (esposo): túu/// yo me tengo que fiar de lo que me dice mi hermana
5_H2 (esposa): vamos a ver/ yo te estoy diciendo/ YO DEDUZCO
6_H1 (esposo): eso es como el refrán piensa mal y acertarás

(Conversación 11, corpus Casa 2021)
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En (5), el hablante 5_H2 no niega directamente las palabras del interlocutor,
como ocurre en otros casos en la segunda parte del patrón. Ahora bien, el mar-
cador discursivo vamos a ver funciona como marcador de problematicidad, e
implica una resistencia hacia el enunciado previo del interlocutor (Montolío/
Unamuno 2001; Brenes 2008; García 2019b). Tras este, H2 vuelve a insistir en
la aclaración de lo que dijo en 1_H2, y por la que fue recriminada: repite con
una intensidad más pronunciada que su mensaje no fue una afirmación sino
una deducción.

En otros casos, la segunda parte del patrón sí mantiene explícita la nega-
ción, pero lo que se omite es solo el primer verbo de habla. La estructura la
componen dos subactos, el primero lo constituye solo la negación no y el se-
gundo subacto es la introducción de lo que H2 dijo o ha dicho. Recuérdese al
respecto el ejemplo inicial (1) «H2: ¡noo!/ sencillamente/ sencillamente he di-
cho/ sencillamente he dicho que».

La tercera posibilidad de variación está más simplificada que la anterior,
pues el hablante solo rechaza la interpretación incorrecta del otro interlocutor,
sin introducir la alternativa de lo que quiso decir, como se aprecia en el ejem-
plo (6). Es un fragmento de la conversación 3 en la que ambos esposos están
refiriéndose a qué tipo de profesionales jubilados copagan los medicamentos:

(6)

H1 (esposa): dijiste que solamente las- los médicos y enfermeras
H2 (esposo): ¡no hombre noo!
H1 (esposa): y te dije todo el mundo/ porque han estado celadores que han

estado cogiendo
H2 (esposo): yo- yo no dije nada de eso// ¿cuándo voy a decirlo/ una

cosa que yo no he dicho?
(Conversación 4, corpus Casa 2021)

Como se aprecia en (6), H2 niega explícitamente haber dicho lo que le atribu-
ye H1 que dijo; es esperable que no corrija lo que ha dicho, ya que en realidad
señala que simplemente no dijo «nada de eso».

Asimismo, como se aprecia en estos ejemplos, y como ocurre en la ma-
yor parte de las intervenciones H2 del patrón, el pronombre sujeto yo se expli-
cita para subrayar la lucha interaccional y la confrontación argumentativa en-
tre los interlocutores. Es un uso paralelo al de la explicitud del pronombre
sujeto de segunda persona, tú, en muchas de las intervenciones de H1 (véanse
ejemplos previos 1, 2, 4, 5). Las huellas de ambos emisores acentúan el origen
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de las diferentes opiniones e interpretaciones (Padilla 2004) que los hablantes
están empleando para atacar y defenderse argumentativamente.

En suma, se han visto en el corpus tres posibles variaciones en la expresión
de la segunda parte de este patrón. En todos los casos, se expresa el rechazo y
desacuerdo a la interpretación del interlocutor sobre sus propias palabras.

3.2. Ataque argumentativo y desacuerdo: posicionamientos deónticos y epistémicos

De acuerdo con el análisis de las conversaciones conflictivas del corpus de esta
investigación, el contenido funcional que transmite este patrón discursivo es
también constante, por lo que es posible sistematizarlo.

El patrón discursivo descrito se ha registrado en el corpus de conversa-
ciones aquí estudiado en dos tipos de escenarios comunicativos: o bien es la
causa y génesis de un conflicto comunicativo entre los interlocutores, o bien
surge ya en el marco de un conflicto en marcha. Asimismo, en muy pocas oca-
siones aparece aislado un intercambio mínimo de dos intervenciones en una
conversación. Es frecuente que se forme un encadenamiento de estos inter-
cambios a manera de bucle o espiral, pues la segunda intervención (de H2) in-
cita una posterior reacción en H1, la cual abre un nuevo intercambio con las
mismas condiciones que el anterior.

3.2.1. El ataque argumentativo de la primera intervención del patrón (H1)

Este intercambio mínimo presenta una primera parte (H1) donde se emplea
una estrategia argumentativa de ataque y confrontación hacia H2 que consiste
en tomar como argumento de autoridad las palabras de H1 para, precisamen-
te a través de ellas, desautorizarle. La reproducción del discurso de H2 refuer-
za la posición de H1, pues le sirve como justificación a su propia opinión. Muy
frecuentemente, esta intervención de H1 supone, también, una crítica, acusa-
ción o reproche a H2.

H1 encuentra en lo dicho anteriormente por H2 una oportunidad para
atacarle argumentativamente y ganarle terreno en la lucha dialéctica, puesto
que el ataque se ofrece a través de la apropiación de las palabras de su oyente,
interpretadas ahora desde su propia visión. Es el de H1 un argumento fuerte
desde el punto de vista retórico, por utilizar como fuente original de informa-
ción, precisamente, a su propio interlocutor (H2); deberían tomarse, por tan-
to, como información objetiva y fiable. Quieren servir, así, de valiosa garantía
para la victoria argumentativa del hablante. A ojos del receptor (H2), sin em-
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bargo, se consideran ostensiblemente mediatizadas y manipuladas subjetiva-
mente por H1, porque las percibe como crítica o como acusación o reproche.
Los efectos de hostilidad de estas acciones comunicativas provocan el desa-
cuerdo de H2 sobre su interpretación.

Las intervenciones en la primera parte (H1) generan o alimentan la con-
frontación. Si H1 reproduce lo que dijo H2 es para desaprobarlo. Para H1 hay
una incongruencia en lo dicho por H2, por lo que se vale de ello para mostrar
una contradicción entre lo dicho y la visión de las cosas de H2. Este movi-
miento de H1 le posiciona deónticamente en una situación de superioridad so-
bre el oyente, al que, en este caso, desacredita por señalarle y acusarle de los
errores e implicaciones que transmiten sus palabras e invitarle a revisarlas o a
cambiarlas. Se generan, así, asimetrías deónticas entre los hablantes (Stivers
2008; Stevanovic 2018).

Los problemas de posicionamiento deóntico de nuestro corpus provie-
nen de la desaprobación y desautorización que H1 realiza sobre H2, la cual se
ha visto que puede orientarse en dos sentidos. H1 desaprueba o bien un cono-
cimiento o percepción errónea del mundo en H2, o bien desaprueba (median-
te la acusación o reproche) alguna valoración injusta que previamente H2 dijo
de H1. En este último caso, además, la intervención de H1 actúa argumentati-
vamente como defensa ante la acusación injusta.

En el siguiente ejemplo (7) se reprocha a H2 que haya dicho algo que no
coincide con los datos que los interlocutores tienen de la realidad. En esta se-
cuencia (con ampliación de contexto respecto al anterior ejemplo 6), 3_H1 re-
crimina a H2 un error en la información que le dio respecto a una compensa-
ción económica que iban a percibir algunos profesionales. En concreto, le
recrimina a H2 haber dicho que solo se les iba a pagar a médicos y enferme-
ras, mientras que ella (H1, en 1_H1), tiene información más fidedigna, prove-
niente del Boletín Oficial, y que señala que el pago será para «sanitarios y no
sanitarios/ todos los que hayan estado en el covid». Obsérvese cómo retomar
las palabras de H2 por parte de 3_H1 es también una estrategia justificadora de
la posición argumentativa de H1:

(7)

1_H1 (esposa): la coordinadora nos lo mandó a todos/ el Boletín Oficial/
y ahí no pone solamente ni médicos ni esto/ ahí pone/ sa-
nitarios y no sanitarios/ todos los que hayan estado en el
covid/ ¡lo pone ahí!
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2_H2 (esposo): se les pagará/ según categoría profesional y grado de ex-
posición/ te dije yo

3_H1 (esposa): dijiste que solamente las- los médicos y enfermeras
4_H2 (esposo): ¡no hombre noo!

(Conversación 4, corpus Casa 2021)

En el siguiente ejemplo (8, parte del anterior ej. 3), H1 (en 1_H1 y 3_H1) echa
en cara a H2 que le haya acusado de fastidiarle y despertarle. El ataque argu-
mentativo de 1_H1 al reproducir supuestamente las palabras previas de H2 ma-
nifiesta que H1 se ha sentido criticado y acusado por H2, por lo que sale en su
autodefensa. Así H1, devuelve a H2 el reproche y acusación que él mismo re-
cibió antes. Se crea un juego de reivindicación de la superioridad moral; pri-
mero la había adquirido H2, y ahora H1, mediante sus intervenciones 1_H1 y
3_H1, la reclama:

(8)

1_H1 (esposo): ¡voy a joderte para despertarte y fastidiarte!/ [¡eso es
lo que hago yo!]

2_H2 (esposa): [¡yo no he dicho que vayas a joderme!]
3_H1 (esposo): eso es lo que estás [diciendo]
4_H2 (esposa): [¡yo te estoy] diciendo que si puedes ser un poquito...!

(Conversación 7, corpus Casa 2021)

Se aprecia la diferencia señalada en los ejemplos (7) y (8). En (7) H1 ataca y
desaprueba algo ajeno a la persona de H2, un conocimiento del mundo (qué
profesionales recibirán una ayuda económica). En (8) lo que H1 reprocha a H2
es una valoración injusta que este último ha hecho de su interlocutor (según
tú, yo voy a despertarte y fastidiarte). Obsérvese que en estos casos el ataque
es más personal, puesto que los sujetos del discurso reproducido (habitual-
mente, explícitos) son las figuras de la enunciación.

3.2.2. El desacuerdo en la segunda intervención del patrón (H2)

Por su parte, el desacuerdo de H2 proviene no solo del rechazo del contenido
informativo de la intervención de H1 (desacuerdo con la interpretación de las
palabras originales de H2), sino también del rechazo del esquema epistémico
básico que H1 asume (§ 1.3). H1 ha mostrado autoridad epistémica sobre algo
que forma parte del territorio epistémico de H2, sus propias palabras. Se ma-
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nifiesta una asimetría epistémica, ya que quien posee mayor y mejor acceso a
las palabras e intenciones que se pretenden comunicar es su propio autor/a y,
sin embargo, quien ha recuperado e interpretado ha sido una persona distin-
ta. Téngase en cuenta cómo se desenvuelve la siguiente secuencia (9) a partir
de cómo retoma 1_H1 lo que ha estado comentando antes H2:

(9)

1_H1 (esposo): siempre diciendo que si la pensión máxima y la mínima/
yo ya lo he pagado ¡coño!/ la pensión máxima

2_H2 (esposa): ¡no!/ yo no estoy diciendo de la pensión máxima/ estamos
hablando/ ¡que no quieres escuchaar!/ estamos hablando de
las mascarillas/ y te he dicho yo/ si una pensio- si una perso-
na tiene pocos ingresos/ y tiene que pagarse la mascariilla/ no es
lo mismo para mí ¡gastarme setenta céntimoos/ o ochenta/ o no-
venta/ que el que no tiene nada más que seiscientos euros al mes

3_H1 (esposo): también voy a pasar yo de pagar de gaanar tres mil seis-
cientos euros a ganar dos mil quinientos euros/ mil cien
euros menos al mees

4_H2 (esposa): ¡pero si yo no te estoy diciendo que tú no pagues y sí
que pagues!/ te estoy diciendo que es ¡EN PROPORCIÓN!

(Conversación 3, corpus Casa 2021)

En (9), 2_H2 rechaza la interpretación que ha hecho H1 de su mensaje en las
intervenciones anteriores (1_H1 y otras no recogidas en este fragmento) y le
corrige con los siguientes recursos: rectifica el tema sobre el que están ha-
blando, le critica y reprocha que no sabe escuchar y le repite la supuesta cita
literal de sus propias palabras –aunque en realidad podemos sospechar que
más que una cita literal de lo que dijo, es una explicación más detallada de sus
palabras previas–. En su siguiente intervención, en 4_H2, de nuevo, vuelve a
reivindicar la verdadera interpretación de sus palabras, corrige de nuevo la in-
terpretación de H1 y, en suma, vuelve a expresarle su desacuerdo y disconfor-
midad.

En el ejemplo (9), el desacuerdo de H2 está en dos niveles, en el conteni-
do y en la configuración epistémica generada y asumida por H1. En el nivel in-
formativo H2 discrepa con el contenido de l_H1, es decir, discrepa en que H1
haya interpretado sus palabras previas en torno a la cuestión de la pensión má-
xima, puesto que su intención original era hablar del gasto que suponen las
mascarillas a las personas que tienen pocos ingresos. El desacuerdo también
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está en la autoridad sobre el conocimiento que H1 tiene sobre el mensaje in-
formativo emitido anteriormente por H2: a ojos de H2, 1_H1 no solo no ha ac-
cedido bien a las intenciones del mensaje de H2 sino tampoco a sus palabras
(«no quieres escuchar») y, además, manifiesta un posicionamiento superior de
conocimiento de la comunicación de H2, a quien le recrimina que «siempre»
hable de ese ese tema. Así, H1 presupone la primacía epistémica sobre H2.

Obsérvese cómo prosigue el curso de la conversación. El patrón comu-
nicativo que estamos estudiando continúa con una reivindicación de H2 sobre
su territorio epistémico. Tal y como se observa, las intervenciones de 2_H2 y
4_H2 reclaman tanto la autoridad epistémica como la verdad del mensaje que
se está cuestionando. Este reclamo se expresa en 4_H2 con el pero dialógico
que aquí introduce la contraargumentación a la intervención anterior, segui-
do de un enunciado en el que se contraponen los dos mensajes cuestionados,
el interpretado por H1 y el reclamado por H2.

En el suceder de este patrón discursivo en las secuencias conversaciona-
les del corpus estudiado, se aprecia que se han encadenado hasta siete inter-
cambios seguidos con este patrón. Argumentativamente, se aprecia una cons-
tante alternancia entre los interlocutores de ataque (recriminación) y defensa
(desacuerdo y reivindicación de la verdad). Asimismo, el corpus también ha
mostrado que, a lo largo de una misma conversación, es posible que los ha-
blantes se intercambien los roles: quien inicialmente era H2 pasa a adquirir el
rol de H1, emitiendo una recriminación a su interlocutor retomando sus pala-
bras previas.

En la lucha argumentativa que producen los encadenamientos de este
particular intercambio se produce una espiral que podría ser infinita. De
acuerdo con el análisis del corpus, el modo más común de atajar la espiral ha
sido con un cierre metapragmático por parte de uno de los hablantes. En
nuestras conversaciones el hablante que ha llevado a cabo esta acción ha sido
siempre el esposo, como se aprecia en las muestras (10) y (11):

(10)

Esposo: yo digo una coosa/ tú mantienes tu postura/ yo la mía/ ¡y se
acabó!/ no tiene solución/ y ya está

Esposa: ¿pero el qué no tiene solución?
Esposo: ¡dije lo que diije y tú dices otra cosa!/ ¡pues vale!/ lo man-

tienes y ya/ no tiene otra solución/ y ya está
(Conversación 4, Corpus Casa 2021)
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(11)

Esposa: tú pagas un cuarenta por cien
Esposo: pero ¡vamos a ver Amparo!/ por favor no me discutas lo que

yo sé/ no me lo discutas/ que yo los paago los medicamentos/
yo pago el cincuenta por cien ¿¡vaalee!?/ tú pagas el cincueenta/
ellas pagan el cincuenta por ciento/ salvo que tengan punto ne-
gro/ ¿¡vaalee!?/ y los que ganan menos pagan el cuarenta por
cien ¿¡vaale!?

(Conversación 3, Corpus Casa 2021)

Cada uno de los ejemplos anteriores representa el cierre de la espiral del pa-
trón estudiado en las dos conversaciones que presentan más encadenamientos
de este patrón en el corpus. En el cierre del ejemplo (10) el marido explicita
metapragmáticamente la imposibilidad de conciliar las dos interpretaciones (y,
por tanto, dos posturas), por lo que «no tiene solución»; no hay ganadores ni
perdedores. En (11), sin embargo, la victoria se la autoatribuye un hablante, el
marido, y ahora también lo hace explicitando su superioridad epistémica («lo
que yo sé») e instando a su interlocutora a que cierre la discusión.

4. CONCLUSIONES

De acuerdo con los datos analizados en esta colección de secuencias, el in-
tercambio de habla aquí estudiado, <[reproducción del discurso de H2]H1 +
[desacuerdo en la interpretación]H2>, parece configurarse como un patrón
discursivo conflictivo. Tiende a generar conflictos al provocar otras interven-
ciones hostiles posteriores; incluso, es habitual que este patrón se repita y mul-
tiplique en una misma conversación a lo largo de diversos intercambios. Tam-
bién es común que se cree un efecto mimético del patrón y lo inicie otro
interlocutor en otro momento de la conversación, es decir, que haya un cam-
bio de roles.

Aunque es más frecuente que este patrón sea iniciador y promotor de se-
cuencias de conflicto, también hay casos en el corpus que surgen cuando ya se
estaba desarrollando una situación comunicativa hostil. Uno de los interlo-
cutores realiza un ataque argumentativo a lo dicho por la otra persona, con
el que, además, justifica su posición y visión del asunto tratado; se busca, así, el
triunfo retórico en la lucha interaccional e interpersonal. El destinatario se de-
fiende, a la vez que vuelve a atacar. En los dos escenarios, este patrón discur-
sivo es un desencadenante de un conflicto o de la perpetuación de un conflic-
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to. Los ataques argumentativos, junto con las acusaciones o reproches, no de-
jan opción a la indiferencia, y los desacuerdos y correcciones que conllevan
tampoco admiten su aceptación por parte del interlocutor.

Se trata, en definitiva, de dos tipos de actos (e intervenciones) descorte-
ses y hostiles que, atacando las palabras de los interlocutores (opiniones, per-
cepciones, pensamientos, conocimientos, actuaciones), atacan su imagen. Asi-
mismo, tales acciones comunicativas generan desequilibrios en la relación
sociofuncional entre los hablantes. Hemos visto en el corpus cómo los ataques
argumentativos mediante la cita de las palabras del interlocutor y los desa-
cuerdos producidos han transmitido la presuposición de una autoridad deón-
tica y/o epistémica de los hablantes, y, por tanto, de un posicionamiento y po-
der superior sobre sus interlocutores. La huella de una supremacía epistémica
o deóntica es también un desencadenante del conflicto, pues pone en peligro
el equilibrio interpersonal.

Todo lo anterior, unido a la naturaleza reactivo-iniciativa de estas inter-
venciones, que supone reabrir o mantener el ataque y la confrontación, confi-
gura un auténtico patrón de lucha interaccional, que acrecienta el conflicto,
daña las relaciones entre los hablantes e incita un estilo de comunicación más
emocional entre ellos.

Aunque este patrón discursivo también podría encontrarse en conflictos
comunicativos entre personas con relaciones interpersonales más distantes y
de mayor desconocimiento (queda pendiente la comparación con estos datos),
tiene una gran frecuencia en los datos aquí estudiados sobre personas con re-
laciones muy próximas e íntimas. Este patrón se ha empleado en más de la mi-
tad de las conversaciones del corpus, y se han registrado 27 secuencias de este
intercambio en 73 minutos de fragmentos de conflicto. No obstante, son evi-
dentes las limitaciones de estos datos, pues se circunscriben a los cuatro ha-
blantes de la familia aquí estudiada, incluso mayoritariamente, a la pareja.
Hará falta seguir ampliando la muestra de hablantes para conocer la repre-
sentatividad y proyección de este patrón.

Como la bibliografía ha señalado (§ 1.1), los hablantes con gran conoci-
miento mutuo y vivencias compartidas exhiben mayor seguridad en la inter-
pretación de las intenciones entre ellos y confían excesivamente en lo que ya
saben o han experimentado sobre las conductas y los mensajes de los demás.
De ese modo, es más probable que anticipen o infieran de manera prematura
lo que los otros han querido decir o que relacionen sus palabras con otro tipo
de mensajes que ya conocen de sus interlocutores, pero que en el contexto ac-
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tual pueden no llevar la misma carga intencional. Asimismo, se puede pensar
que quizás el nivel sociocultural alto de estos hablantes permita que el desa-
cuerdo nunca finalice en agresión verbal.

En suma, estamos ante un patrón discursivo que genera o acrecienta un
conflicto a partir de un ataque argumentativo hacia lo que se ha dicho y de un
posterior desacuerdo hacia la incorrecta interpretación de aquello que se había
dicho. El hablante H1 emplea como arma de ataque la estrategia del discurso
reproducido con fuente precisamente en su interlocutor. Es un argumento va-
lioso por ser una evidencia emitida por la otra persona. Sin embargo, el recep-
tor, autor de las palabras originales, reivindica la prioridad y primacía en el co-
nocimiento de sus propias palabras, y expresa el desacuerdo (y habitualmente,
la corrección) a la interpretación del interlocutor. Este patrón deja de mani-
fiesto el poder de la polifonía en el discurso reproducido, pues en este caso,
atribuye «culpas» (responsabilidades/voces) al interlocutor para atacarle y de-
sacreditarle, con lo que se abre (o intensifica) una puerta al conflicto.
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